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1716/26, 15:43 

G 

Radicado: D 2026070002119 
Fecha: 17/06/2026 "' (KJ!;)E~OE~ 

Tipo: DECRETO 

GOBE8NACIÓN OE ANTIOOUIA 
República de Colombia l llllll 111111111111111111! 111111111111111 llli 111111111111111 IIIII IIII IIII 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en 0s-ar:tíeHles-2-ó--ee-la--bey 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (mo ificado y adicioriacfo ºf el Decreto 648 de 2017), los 

de prueba o en ascenso, co las personas que haya sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. "'. 

2. Que la Comisión Nacional de Servicio G;ivil -CN , C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucional s y ~gales, mediantd Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modifica~o por los Acuerdos N~s. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, dispuso acfelantar~I 9.óncurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva mil cuatrocientos ,,9chenta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema Genera de arrera Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Arttioquia 3". 

53 u 
en a ecretari 

para in'st~ativcj e r.. 0 I O a 
4. Que cump I as o as as etapas del proceso Ye seleccion, la expidió la 

Resolución número 5224 del 14 de mayo de 2026, por medio de la cual se conforma 
la lista de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con el número 
OPEC 197505, denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
04, asignado al Grupo de GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, comunicada mediante oficio con radicado de 
la CNSC 2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia 
con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor(a) JUAN PABLO CASTRILLON VELEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 98.587.840, ocupa la posición No. 16 en la lista de elegibles en el 
empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 
0643, asignado al Grupo de trabajo de la GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL de 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 0090, adscrito a la DIRECCIÓN DE 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

6. Que como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 
26/02/2026, se dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos 
de protección laboral con ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 
"Antioquia 3", en cumplimiento de la protección establecida en los parágrafos 2 y 
3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015. 

7. Que según Acta 1 del 6 de mayo de 2026 del Comité de análisis y asesoría para 
casos de protección laboral, se revisó la situación particular del señor(a) LINA 
MARCELA GARCES GOMEZ, identificado(a) con cédula 43.254.777, la cual se 
encuentra nombrada en provisionalidad en vacancia definitiva en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 0643, 
ID Planta 4935, asignado al Grupo de trabajo de la GERENCIA DE SEGURIDAD 
VIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, donde se 
determinó que la persona no es sujeta de protección de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, por 
lo tanto, no cumplió con los rr quisitos para jispo~er u traslado. En consecuencia, 
es procedente el retir? del 1 ~~rvic_ió d'el¡.señqr(a) ina Marcela Garcés Gómez, 
producto del nombramiento en periodo _9e--prueba. 

f.! 

En mérito de lo expuesto, la S cretaria . e I de)I artamento de Antioquia, 

DE , ETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso ~ r-íodo de Prueba al señor(a) JUAN 
PABLO CASTRILLON VELEZ, identificaaofá) con cédula de ciudadanía 98.587.840, 

• UXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
na li)O • • 

tlRI CI 
ció am n 

Artícul · el a 
AUXILI E · • -· • • , L ig 0090, 
ID Planta 4533, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central , del cual es titular el señor(a) JUAN PABLO CASTRILLON VELEZ, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 98.587.840, a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del 
nombramiento en período de prueba establecido en el artículo primero del presente 
decreto, se termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del 
señor(a) LINA MARCELA GARCES GOMEZ, identificado(a) con cédula 43.254.777, 
en la plaza de empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 04, NUC 0643, ID Planta 4935, asignado al grupo de trabajo GERENCIA DE 
SEGURIDAD VIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, 
generándose su retiro automático del servicio, a partir de la fecha de posesión de la 
titular en periodo de prueba del señor Juan Pablo Castrillon Velez. 

Artículo 4. Términos. El señor(a) JUAN PABLO CASTRILLON VELEZ, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 98.587.840, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta y 
diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del nombramiento. 

Artículo 5. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente media~ eso ucIon mo(1vad : . 

Artículo 6. Información. infor'~ ar al no~ do(a) que, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación nol es satisf.i toria o so resaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo tit~lar, de lo co·nt ario se eclarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandono, gdnerando su retiro del servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrativ~ conforme a lo prev¡isto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; ~i supera ~I per~~ q_e prueba ~ no r:nanifiesta la intención de 
regresar, se declarara la vacancia def1nrt1~ pleo titular. 

Artículo 7. Verificación de reqwsitos. El pr~nte Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del f9-de-al5ril de 2017, que reza textualmente: 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 11. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

---- ' 

MARTHA ROA 

Nombre ( Fecha 

Proyectó Isabel Cristina Mejia Florez, Profesiona 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

Profesional Universitario de la Dire 
Orgarnzacional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y ncontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra respo ; abilidad lo presentamos para la firma . 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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17/6/26, 15:45 

G 

TMF.lTAF 

Radicado: D 2026070002120 
Fecha: 17/06/2026 ~DE!l4~ 

Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIII 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del k ervicio-Civil\f:~er 4umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m~aiante Acuei;g. - No. 16~ del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos ~os. 101 dey5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de m itos para broveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480)l empleos vaca ~tes perte~ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la p~ nta d. e pe~sonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e Selección No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

~-
3. Que en virtud del Decreto 202~07000'1'853_Q~ de ·unio de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum lidas todas las eta as del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
or • la • 

ple co 
' ,G 

e , BIENTAL Y PR -
OPE • T FI la r• • ÍA DE 
INF ni d co CNSC 
2026 ~ , id G e dicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor(a) JAIME ALEXIS MARTINEZ MURIEL, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 71.783.868 ocupa la posición No. 14 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, asignado al Grupo 
de trabajo de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y PREDIAL de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, ~ódigo 
470, Grado 01, NUC 0144, ID de Planta 6025 asignado al grupo de DIRECCION DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adicionalmente se encuentra encargado en el empleo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 6844, ID Planta 6230, 
asignado al Grupo de trabajo de la GERENCIA DE CATASTRO del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, quien de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. Que como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 
ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la 
protección establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015. 

7. Que según Acta 1 del 6 de mayo de 2026 del Comité de análisis y asesoría para casos de 
protección laboral, se revisó la situación particular del señor(a) KIARA PATRICIA 
CALDERON MANZANO, identificado(a) con cédula 1.152.193.361, la cual se encuentra 
nombrada en provisionalidad en vacancia definitiva en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 4296, ID Planta 4640, asignado al 
Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL, AMBIENTAL Y PREDIAL -
SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA FISICA de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA , donde se determinó que la persona no es sujeta de 
protección de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del 
Decreto 1083 de 2015, para disponer su traslado. En consecuencia, es procedente el retiro 
del servicio del señor(a) Kiara Patricia Calderon Manzano, producto del nombramiento en 
periodo de prueba. 

En mérito de lo expuesto, la Seer tt a_G~ner~ I Departamento de Antioquia, 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prweba al señor(a) JAIME ALEXIS 
MARTINEZ M~RIEL, identificado~a)ccon cédula ~e ciu?a_d~nía 71.783.868, en la plaza de 
empleo denominado AUXILIAR DMINISTRATIVO, Cod190 407, Grado 04, NUC 4296, ID 
Planta 4640, asignado al Grufilo ~ trabajo DIREi/ IÓN DE GESTIÓN SOCIAL, 
AMBIENTAL Y PREDIA~ - SUBSECRET ARIA-Of!€R, TIVA DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA de la SECRETARIA DE INFR~ESTRUCTUR~ ISICA, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental Nivet--C.~ 

Artículo 2 • vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
-R rad l::J Q; P 
~f- N ES•TI. 
E-- RV ·&>MI -

Planta G • • • • a iv eñor(a) 
JAIME n ) 83.868, 
a partir . d ) ado el 
período de prue a. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) JAIME ALEXIS MARTINEZ MURIEL, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
71. 783.868, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 04, NUC 6844, ID Planta 6230, asignado al Grupo de trabajo de la GERENCIA DE 
CATASTRO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el 
nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del señor(a) KIARA PATRICIA 
CALDERON MANZANO, identificado(a) con cédula 1.152.193.361, en la plaza de empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 4296, ID Planta 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4640, asignado al Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL, AMBIENTAL 
Y PREDIAL - SUBSECRETARIA OPERATIVA DE INFRAESTRUCTURA FISICA de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio, 
a partir de la fecha de posesión de la titular en periodo de prueba del señor Jaime Alexis 
Martinez Muriel. 

Artículo 5. Términos. El señor(a) JAIME ALEXIS MARTINEZ MURIEL, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 71.783.868, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar si acepta y diez (10) dias para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será"ins.crlto_e.!Le.LRe.gis.trn úblico de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su no . bramien o será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. -

f, ' 

s· 

Artículo 7. Información. informa al nominado.(a:l que, al fii alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o . obresaliente, deberá rea1umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará lat acancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de su~erechos de carr~ra administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 e la Ley 909 de 2004; si/ ;upera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se decla~rá~la vacan ia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8'. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de a . ril de 2017, que reza textualmente: 

- Verific ºª pi eo~ s requlsite os para 
el desemp :eJ 'tu ió ,t!§LeY:,_Jps a/es de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. " 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD. Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

República de Colombia 
IA 
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1po: 

GOBERNACIÓN DE ANTIO~~itº llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll lllll lllllilllllllllllll llll llll ···-· Re~:;61icá de Colombía • 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del 4ervicio Civil -<;NSC-, en ~umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m[diante Acuefélo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del s. de junio de ~024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursofl abierto de me itos paraíroveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos va antes perte ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 

/" 

identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202~070~53 del 4 de 2 nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum licias todas las eta as del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
or • la • 
le e 

iQO d 
o 

ING , E N • • • io con 

radie 5 6/ ión de 
Anti O 6/ . 

5. Que el señor(a) JULIANA SALAZAR ROBA YO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43.759.898, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo denominado 
TECNICO, OPERATIVO, Códiijo 314, Grado 01, NUC 4047, a~ignado al Grupo de 
DIRECCION DE FISCALIZACION Y CONTROL- SUBSECRETARIA DE INGRESOS de 
la SECRETARÍA DE HACIENDA, y ostenta derechos de carrera administrativa en el 
cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 03, NUC Planta 
4384, asignado al grupo de trabajo SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL de la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, quien de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser 
nombrado en ascenso. 

6. Que el precitado empleo se encuentra provisto en provisionalidad en vacante definitiva 
con el señor(a) JORGE IVAN COLORADO SANTAMARIA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 98.699.538, nombramiento de carácter transitorio cuya vigencia termina al 
culminar el proceso de selección con el cual se realiza la provisión definitiva de la vacante, 

IA 

111 



12

G 

IMEJIAF 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

conforme lo establece el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015: "Mientras se surte 
el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá 
proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento 
provisional". 

7. Que, como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 
ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la 
protección establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
201. 

8. Que según Acta 1 del 06/05/2026 del Comité de análisis y asesoría para casos de 
protección laboral, se revisó la situación particular del señor JORGE IVAN COLORADO 
SANTAMARIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98.699.538, donde se determinó 
que no acreditó ninguno de los órdenes de protección laboral establecidos en el parágrafo 
2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, para disponer su traslado. En 
consecuencia, es procedente la terminación del nombramiento en provisionalidad en 
vacante definitiva por el acaecimiento de la causal legal para su finalización . 

Artículo 1. Objeto. Nombrar e ~enso en Período d Prueba al señor(a) JULIANA 
SALAZAR ROBAYO, identificadq(a) con.__ cédula de ciuda9anía 43.759.898, en la plaza de 
empleo denominada adscrito T~O!'JICO'OP~ATIVq, C. _ó óp igo 314, Grado 01, NUC 40~7, 
asignado al Grupo de DIRECCION_'DE FISCAllZACIOlJ / _~ONTROL - SUBSECRETARIA 
DE INGRESOS de la SECRETARIA!>. HACIENDA a a Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal 1- r v ante temporal el cargo denominado AUXILIAR 

INISliR. : ~~ o C • 4, I•§ l:J -~ 
EERE- DE P. IA SE DE E 

t:JSIÓN - , a sen bal ·ni aFta , e 
Central, ·t . la¡ 1 • U AL~ZAR ROB • • • (a) con 
cédula 3.7.5 ir d es•~ p·0 elr" meses, 
o hasta lwad. . . a, en/00.0sec1,1. que se 
encuentra provIs o en provisionalidad en vacancia temporal por el señora JESSICA 
FERNANDA MORENO, identificada con cédula 1.035.860.055 continua en dicha vacancia 
temporal. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) JULIANA SALAZAR ROBA YO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43.759.898, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVA, Código 407, 
Grado 05, NUC 0580, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
- SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
periodo de prueba, establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el 
nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del señor(a) JORGE IVAN 
COLORADO SANTAMARIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 98.699.538, en la 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

plaza de empleo denominada TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 01, NUC 4047, 
asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio, 
a partir de la fecha de posesión de la titular del empleo en carrera administrativa, señora 
Juliana Salazar Robayo. 

Artículo 5. Términos. El señor(a) JULIANA SALAZAR ROBA YO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 43. 759.898, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 . 7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez 
(10) días para manifestar si acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación senµns_crito_en_elBagisJ[~úblico de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisf.éact9ria, su n~bra 1iento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. ~ ;,,, ~ y_ i ~ 

Artículo 7. Información. informar al nomina~ ~ e, al fi alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o f.Obresaliente', (i,eberá rea umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacanciai.definitiva del lmismo por abandono, generando 
su retiro del servi~io y la pérdid~ d~ sus drrech0s de carrbra administrativa, conforme a lo 
previsto en los articulas 41 y 42 éle ~'a-bey 909 de 2004; sI ~upera el penado de prueba y no 
manifiesta la intención de regres r, sea~larará la vaca1/~ definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El ~ efcreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril--- e 2017 ue reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de . ersonal o quien haga sus veces antes que se efectué 

que O on s ~ 
el desempeño del em leo ar la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 

funciones tfD fea de Colombia 
- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. " 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ylo 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD. Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'' 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, E Y CÚMPLASE 

Secretaria Ge eral 

Nombre .,. Fecha 
¡,,, 

Isabel Cristina Mejía Florez. Profesionf l Especializa 

Ana Cristina Palacio Lopera - Profesi{ nal Universi 

. . 1 
Ale¡andra F1gueroa Escudero -Directora de P 

Los arriba firmantes declaramos que h ' r a las normas y dispos1c1ones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra 'o sab/lidacl lo presentamos para la 1rma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: O 2026070002122 
Fecha: 17/06/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

111m111111111111111111111111111111 1111 1111 111111111111111111111111111 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO, TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se roveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas quj hayan sido seleccio\ d s mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil t sc-, en 9umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mbdiante Acuerdo No. 16\del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5 d junio de •. 024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursd abierto de éritos para roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480)l erppleos vacantes pertemecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso ~e Selección No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 2026 70001 ~ del 4 g,e1unio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó e la Secreta(a/General, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

d • , 1 
r la 

le c 
Código 407, , 

de CI, P ÍA DE 

PLA ~~ ÍA DE 
INF nica a med CNSC 
2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor(a) EUNISE RENDON MORENO, identificado(a} con cédula de ciudadanía 
43.551.159, ocupa la posición No. 19 en la lista de elegibles en el empleo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 1198, ID Planta 4634, 
asignado al Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN DE 
PROYECTOS- SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATEGICOS 
Y APPS de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, y ostenta derechos de 
carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
Código 470, Grado 01, NUC 0087, ID Planta 6815, adscrito a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD - de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adicionalmente se encuentra encargo en vacante temporal en el 
empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 4432, 
adscrito a la DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PER{ODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. Que como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 
ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la 
protección establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015. 

7. Que según Acta 1 del 6 de mayo de 2026 del Comité de análisis y asesoría para casos de 
protección laboral, se revisó la situación particular del señor(a) BEATRIZ ELENA RUIZ 
BETANCOURT, identificado(a) con cédula 31.401.374, la cual se encuentra nombrado 
en provisionalidad en vacancia definitiva en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 1198, ID Planta 4634, asignado al 
Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS -
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATEGICOS Y APPS de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, donde se determinó que la persona no 
es sujeta de protección de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 
2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, por lo tanto, no cumple con los requisitos para 
disponer su traslado. En consecuencia, es procedente el retiro del servicio del señor(a) 
Beatriz Elena Ruiz Betancourt, producto del nombramiento en periodo de prueba. 

En mérito de lo expuesto, la Secretária Genera~a ento de Antioquia, 

1 DEC 

Artículo 1. Objeto. Nombrar e~ ascenso en f?eríodo d'3 Prueba al señor(a) EUNISE 
RENDON MORENO, identificado(a) 'co~cédula tte ciudadanía 43.551.159, en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVQ~digo 40 rado 04, NUC 1198, ID.Planta 
4634, asignado al Grupo de trabajo de la DIRECC DE ESTRUCTURACION DE 
PROYECTOS - SUBSE~RETARÍA ~ PLANEACIÓ 1 PROYECTOS ESTRATEGICOS Y 
APPS de la SECRETARIA DE INFRAEST-RUCI.UR-A FISICA, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental Nivel Central. , 

~nte El' 
~rad 
MINI -

1 • 1 de a 
Admin c UNISE 
RENO , de su 
posesión, , o hasta tanto sea evaluado el período de prueba, 
en consecuencia el empleo que se encuentra provisto en provisionalidad en vacancia 
temporal por el señora LUZ DARY HERRERA PUERTA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 43.685.053 continua en dicha vacancia temporal. 

Articulo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) EUNISE RENDON MORENO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43.551.159, 
en la plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC 4432, ID Planta 6339, asignado al Grupo de trabajo de la DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en 
período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONAL/DAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del señor(a) BEATRIZ ELENA RUIZ 
BETANCOURT, identificado(a) con cédula 31.401.374, en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 1198, ID Planta 4634, asignado al Grupo 
de trabajo de la DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS -
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATEGICOS Y APPS de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio, 
a partir de la fecha de posesión de la titular en periodo de prueba de la señora Eunise Rendan 
Moreno. 

Artículo 5. Términos. El señor(a) EUNISE RENDON MORENO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 43.551.159, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez 
(1 O) días para manifestar si acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el ar:ticulo-22,.625--deLDe.creto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el de1s~m~eñ.o l?ºr ~I- rer~ in~ ediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación serál j,p,scrito en eVRRegistro p¡ · blico de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su,/ n-0mbram1en o será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. f"' 

e, 

Artículo 1. Información. informar al nominado(a) que, al fi alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o ~obresaliente, déberá rea umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la~ asancia definitiva del r,ismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida e ~ 'cte~chos de cary'era administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 d6'Za Ley 9'09---c1Eri!O~;J1 supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, s declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de ap ril de 2017, que reza textualmente: 

0 º su 

- Verific C pi eolJ2s g os para 
el dese . JtucjQ,a,\liP L e a/es de 
funciones y de c -mpetencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. " 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ylo 

IA 
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA C RREA TABORDA 
Secretaria 

Nombre 

Z6 

Los arriba firmantes declaramos que he siciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra ~s onsabilidad,lo presentamos para la irma. 

~ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del kervicio·Civil\-ONSC-;'e{l ~umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m!1cliante Acul do No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 deVS de junio de { 024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursó abierto de meritos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1.480)l empleos. vacantes pert~rhecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de I'\ planta de pe~sonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e~ n No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202607000'1'853_del_ 4 de ·unio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la SecretariaB neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum licias todas las eta as del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
ar • la 
le c 

' ' de DIRECCION DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO de a 
E 1Nf3' • omu~ ad nt CNSC 
20261if ~ e-eibi G adicado 
202601 2'6~ 

5. Que el señor(a) MARGARITA OSORIO REINOSA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 24.368.670, ocupa la posición No. 11 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, asignado al Grupo 
de trabajo de la DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO de la SECRETARÍA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, y ostenta derechos de carrera administrativa en el 
cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, 
NUC 2877, ID de Planta 6823, adicionalmente se encuentra encargada en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVA, Código 407, Grado 04, NUC 0322, ID Planta 
6008, asignado al Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL de 
la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene 
derecho a ser nombrado en ascenso. 

6. Que como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 

IA 
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ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la 
protección establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015. 

7. Que según Acta 1 del 6 de mayo de 2026 del Comité de análisis y asesoría para casos de 
protección laboral, se revisó la situación particular del señor(a) PAULA ANDREA 
DURANGO PULGARIN, identificado(a) con cédula 1.038.335.834, la cual se encuentra 
nombrada en provisionalidad en vacancia definitiva en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 2824, ID Planta 6755, asignado al 
Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO de la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, donde se determinó que la persona 
no es sujeto de protección laboral de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del 
artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, para disponer su traslado. En consecuencia, 
es procedente el retiro del servicio del señor(a) Paula Andrea Durango Pulgarin, producto 
del nombramiento en periodo de prueba. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

4r!ffe _ DEC,~A~ 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en scenso en01Perí0d_o de 9rueba al señor(a) MARGARITA 
OSORIO REINOSA, identificado ) con cédula de ciuéladanía 24.368.670, en la plaza de 
empleo denominada denominad UXILIAR AD INISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC 2824, ID Planta 6755, asign do ~ Gr~po,de trabajo die la DIREC:CIÓN DE CALIDAD 
Y REDES DE SERVICIO de la SEC~TARIA DE SALUD E INCLUSION SOCIAL, adscrito 
a la. Planta Global d~ la Administr, ción E>~mental N~1ve I Central. . 

Articulo 2. Vacancia Temporal. D~clarar vacante-tem.¡;,or, 1 el cargo denominado AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01 ,/ UC Planta 2877, ID Planta 6823, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIC>N--LAflQRA-TÓRIO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
PÚBLICA - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA DE SALUD E 

• • obal de la Administración Departamental, Nivel 
IT 'e 
p or e 

ru , s 1 

n r r cia te - a LILIANA ROJAS 
CORRA , iae - e ciudaa~ 6 l tl'olna-vacancia 
temporal. u a 
Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) MARGARITA OSORIO REINOSA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
24.368.670, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 04, NUC 0322, ID Planta 6008, asignado al Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el 
nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del señor(a) PAULA ANDREA 
DURANGO PULGARIN, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.038.335.834, en la plaza 
de empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 2824, 
ID Planta 6755, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE 
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SERVICIO de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático 
del servicio, a partir de la fecha de posesión de la titular en periodo de prueba señora 
Margarita Osorio Reinosa, identificado(a) con cédula de ciudadanía 24.368.670. 

Artículo 5. Términos. El señor(a) MARGARITA OSORIO REINOSA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 24.368.670, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar si acepta y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 

l~;t :/1\I 
Artículo 7. Información. informari 1 nomina~p(a)-quie, al fi r alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o ~obresaliente, deoerá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarar~ la vacancia definitiva del fnismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida¡, de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de ltt..:ey 909 de 2004; si $upera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regres fr, se-dedarará la vacan2i I definitiva de su empleo titular. 

Artículo B. Verificación de requi••~-~ .~;;¡~ reto se realiza confonne al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril--de 2017 ue reza textualmente: 

n I __ , s . 
el desempeño del emP.,leo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 

funciones ¼ csi,eteNr, aáea de Co I O m b ¡ a 
- Verificar directamente /os antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas. " 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 1 O. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

IA 
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Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

RREA TABORDA 

Nombre Fecha 

Proyectó Isabel Cristina Mejia Florez, Profesioni l 

Revisó Ana Cristina Palacio Lopera - Profesi+ al 

Los arriba firmantes declaramos que h as y d1spcsiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra . 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera adminis~~a-tiva-e-R-V-aGa-AGia-defi?itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, co las persor a_ .s1/ quehaya[ sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. ,, ' V' 

# • 
2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNfC-, en cumplimiento de las 

disposiciones constituciona es y legales, ediant~ Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modificado por los Acuerdos N©s. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, dispu~o adelamtar el cohcurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiv~ mil cuatrocientos och~nta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema ~neral d'e~Garrera Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación e Antioquia, i é'ntificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Anti (luía., " 

3. Que en virtud del Decreto 2026J)70001853 del 4 de junio de 2026, el Gobernador 
en ri 

4. Que d ~ idió la 
Res d ~ ual se 
conforma a 1s a e e eg1 es y se au onza a prov1s1on del emp eo sena ado con 
el número OPEC 210491, denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 06, NUC 2855, ID Planta 6807, asignado al Grupo de DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor(a) ANGELA MARIA TORO SUAREZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 42.791.739, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el 
empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 
2855, ID Planta 6807, asignado al Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD- de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo 
denominado SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC 1268, ID de Planta 
4650,adscrito a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES - INFRAESTRUCTURA 

IA 
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FISICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCRURA FISICA, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 
tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

6. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante provisionalidad en 
vacante definitiva con el señor LUIS EDUARDO GOMEZ GALLEGO, 
identificado(a) con cédula 71.800.540, nombramiento de carácter transitorio cuya 
vigencia termina al culminar el proceso de selección con el cual se realiza la 
provisión definitiva de la vacante, conforme lo establece el artículo 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015: "Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de 
las figuras del encargo o del nombramiento provisionaf'. 

7. Que como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 
26/02/2026, se dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos 
de protección laboral con ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 
"Antioquia 3", en cumplimiento de la rotección establecida en los parágrafos 2 y 
3 del artículo 2.2.5.3.2 del D r et_o j 0~~201-5. 

8. Que según Acta 1 del 6 de I ayo de 2~~6eel Comilé de análisis y asesoría para 
casos de protección laboral1, se revi~ó la situación particular del señor(a) LUIS 
EDUARDO GOMEZ GALLBGO, identificaclo(a) con cédula 71.800.540, la cual se 
encuentra nombrado en prtovi~onalidad ~n vacarcia definitiva en el empleo 
denominado AUXILIAR AD l~!§_TRATIVO, Código 497, Grado 06, NUC 2855, 
ID Planta 6807, asignado al Gru_¡:,o d~ DIR~~CION ADMINIS"'fRATIVA Y 
FINANCIERA -SALUD- de la SECRE-1-ARIA DE ~LUD E INCLUSION SOCIAL, 
donde se determinó que la pe~~na no es ~de protección de conformidad con 
lo establecido en el parágrafo 2cle artículo ~5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, 
para disponer su traslado. En consecuencia, es procedente el retiro del servicio 
del señor(a) Luis Eduardo Gó ez, producto del nombramiento en periodo de 

B naeba. NACION DE ANTIOQ 
· ·e puH1ica· ae1 t!·oromo11~r 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) ANGELA 
MARIA TORO SUAREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 42.791.739, en la 
plaza de empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
06, NUC 2855, ID Planta 6807, asignado al Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD- de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental 
Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC 1268, ID de Planta 4650,adscrito a la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES - INFRAESTRUCTURA FISICA de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCRURA FISICA, adscrito a la Planta Global de la 

IA 
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Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor(a) ANGELA 
MARIA TORO SUAREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 42.791.739, a 
partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado 
el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del 
nombramiento en período de prueba establecido en el artículo primero del presente 
decreto, se termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del 
señor(a) LUIS EDUARDO GOMEZ GALLEGO, identificado(a) con cédula 
71.800.540, en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 06, NUC 2855, ID Planta 6807, asignado al Grupo de DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD- de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental 
Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio, a partir de la fecha de 
posesión de la titular en periodo de prueba de la señora Angela Maria Toro Suarez. 

Artículo 4. Términos . El señor(a) ANGELA MARIA TORO SUAREZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 42!;9-r :'73'9-;c.fe con ormiclad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril deJÓ-Í 7 ~l{e !modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (1 )"oías para 'rnanif~star ~¡ acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán l \ artir de 11 fecha de la aceptación del 
nombramiento. : 

Artículo 5. Duración Período de' Prueba. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una du \ac1on"'~ seis (16) mese1, contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo señalaao~I artícu[b 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le será evaluado el de~fupeño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresaliente la alificación ser-á inscrito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la CNSC, ae-ne-S"Gsatisfactoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante Resolución motivada. , 

in e, 
to re 

, ntrario se decl 
del mi~ nercar,ido ir de sus 
derechos ti fü7a, e.o · v 1 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

IA 
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Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD­
, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para 
los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 11. Vigencia y recur o_s. El presente-de Qfc t to rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite 

1
~.cursos, ct>p1undame to en el artículo 75 de la Ley 

1437de2011. ! • 

1 

PUBLIQUE)OO~ ~S;; M.PLASE 

MARTHA ABORDA 

BE==~ ANTIOQ 
Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

Ana Cristina Palacio Lopera - Profesional Universitario 12/0S '2o~ 
Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y I ncontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia l 11111111111111111i11111111111 ~111111111111111~ llll lllll l~I ~111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del ~erviCio Civil -CNSC-;'e(l ~umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, m~díante Acue-{g_o No. 16~ del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos N~s. 101 del 5,de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursd abierto de m~ itos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes pe~enecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e :Selección No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

~-
3. Que en virtud del Decreto 202~07000'1-853_~ de • nio de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las eta as del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 

Bn or • la 
le c 

' ' de RTAMENTAL 
SEC ' • ~ - S • · CI • • • io con 
radie S 5 6/ ión de 
Anti o a 80 6/ . 

5. Que el señor(a) DIANA BEATRIZ MORENO PALACIO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 21.424.616, ocupa la posición No. 5 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, asignado al Grupo 
de trabajo de la DIRECCIÓN LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA 
de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 01, NUC 4462, ID de Planta 6824, adicionalmente se encuentra encargada en 
el empleo denominado AUXILIAR AREA SALUD, Código 412, Grado 05, NUC 2420, ID 
Planta 6636, asignado al Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN LABORATORIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015 tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

6. Que como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 

IA 
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ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la 
protección establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015. 

7. Que según Acta 1 del 6 de mayo de 2026 del Comité de análisis y asesoría para casos de 
protección laboral, se revisó la situación particular del señor(a) GLORIA ELENA 
GUTIERREZ MUÑOZ, identificado(a) con cédula 43.516.910, la cual se encuentra 
nombrada en provisionalidad en vacancia definitiva en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, asignado al Grupo de trabajo de la 
DIRECCIÓN LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, donde se determinó que la persona 
no es sujeta de protección de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 
2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, para disponer su traslado, debido que cuenta con 
requisitos para acceder a su pensión de jubilación. En consecuencia, es procedente el 
retiro del servicio del señor(a) Gloria Elena Gutiérrez Muñoz, producto del nombramiento 
en periodo de prueba. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

~~ ;E~~ 
• 7'~ 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en a1censo erlPe~ío~o de Pru . ba al señor(a) DIANA BEATRIZ 
MORENO PALACIO, identificadol(a) c9n cédula de ciudadknía 21.424.616, en la plaza de 
empleo denominada AUXILIAR ApMINISTRATIVb, Códigb 407, Gra_do 04, NUC 4456, ID 
Planta 6629, asignado al Gr~~~ e" trabajo de la / Dl~ECCION LAB(?RATORIO 
DEPARTAME~TAL DE SALUD RUBLIC~UBSECRE AR_IA DE SALUD PUBLICA de 
la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSION SOCIA!,., dscnto a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel ntral. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, códig,0 470, grado 01, NUC Planta 4462, ID Planta 6824, 

g • R O • • EN 

t ú ~ 
al • pa , 

Central, • - r(a) DIANA EATRI •• ado(a) 
con céd 1,6 a p u eis (6) 
meses, !e.él . río ue que se 
encuent lidad en vacancia temporal por el señora CLARA INES 
PIEDRAHITA RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 32.103.151, continua 
en dicha vacancia temporal. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en periodo de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) DIANA BEATRIZ MORENO PALACIO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
21.424.616, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR AREA SALUD, Código 412, 
Grado 05, NUC 2420, ID Planta 6636, asignado al Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN 
LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA - SUBSECRETARÍA DE 
SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de 
posesión en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el 

IA 
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nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del señor(a) GLORIA ELENA 
GUTIERREZ MUÑOZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43.516.910, en la plaza de 
empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC 4456, ID 
Planta 6629, asignado al grupo de trabajo de la DIRECCIÓN LABORATORIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA- SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA de 
la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio, 
a partir de la fecha de posesión de la titular en periodo de prueba, señora Diana Beatriz 
Moreno Palacio. 

Artículo 5. Términos. El señor(a) DIANA BEATRIZ MORENO PALACIO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 21.424.616, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar si acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Articulo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el ar:tículo-2.2...6..25-deL D.ecceto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el debE;mpeño 12or el.,...jefe\ in¡1 ediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación serál j11scrito err e).l.'Registro,_P • blico de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satis{actoria, s~ nombramien o será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. I 0: 

Articulo 7. Información. informar al nominado(a) que, al tii1 alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobr saliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarar~ la acancia definitiva del r_ ismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida lde sus'clec_echos de car~ra administrativa, conforme a lo 
previsto en los articulas 41 y 42 d~ a Ley 909-de-2004; 9t supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vac ricia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de a ril de 2017, que reza textualmente: 

- Verificar e • s ei_e os para 
el dese p ~--= '-"= it L O§ a/es de 
funciones . 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2. 5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 

IA 
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documentoy lo.e ntramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra respoQ_sabilidad lo presentamos P,11ra la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

IIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIII 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO, TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en Qs artículos ~3--tfe l\ L1y 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (mo ificado y ad)cionado Pºf el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera adminis~rativa en vacancia defi~itiva se proveerán en período 
de ~rueba o en a_s~enso, co las person • AUe hayal sido seleccionadas mediante 
el sistema de mento. • l. 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio ~ivil -CNpC-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucional·es y légales, median~ty: Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modificad'R por lo~cuerdosz:~s. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, dispuso adelantar I concurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva mildl:Jatr.ocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de 

Selec~-ó NI 259 del 20~3 "An io uia 3".D E A T o n 
Que en virtud del Decreto 2026070001853 ael 4 ae Junio de 2026, el Gooerna~ 
del [])~ cta e to' d ntioquia dele ' ~ a e~.retaria Gem l c01¡1~etencia 
para sus •. i este to ati • strativ . e; a 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la CNSC expidió la 
Resolución número 5224 del 14 de mayo de 2026, por medio de la cual se conforma 
la lista de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con el número 
OPEC 197505, denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
04, asignado al Grupo de DIRECCIÓN FINANCIERA de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 
2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con 
radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el señor(a) CARLOS ALBERTO DUQUE VARGAS, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 70.415.995, ocupa la posición No. 17 en la lista de 
elegibles en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 04, NUC 1413, ID Planta 5116, asignado al Grupo de trabajo de la 
DIRECCIÓN FINANCIERA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado AUXILIAR DE 

IA 
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SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 1285, ID Planta 6038, 
adscrito a la DIRECCIÓN FINANCIERA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
adicionalmente se encuentra encargo en vacante temporal en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC 0880, 
adscrito a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

6. Que como acciones afirmativas, mediante Decreto 2026070000772 del 
26/02/2026, se dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos 
de protección laboral con ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 
"Antioquia 3", en cumplimiento de la protección establecida en los parágrafos 2 y 
3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015. 

7. Que según Acta 1 del 6 de mayo de 2026 del Comité de análisis y asesoría para 
casos de protección laboral, se revisó la situación particular del señor(a) VICTOR 
OSVALDO MORA QUIRAMA, identificado(a) con cédula 71.370.025, la cual se 
encuentra nombrado en provisionalidad en vacancia definitiva en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Códi o 407, Grado 04, NUC 1413, 
ID Planta 5116, ~signado al Grupo de trabaje--<:f~ 1~ DIRECCIÓN FINANCl~RA -
SUBSECR_ETARIA ADMINI t!RATIVA\)'/FINANCIERA de la SECRETARIA DE 
EDUCACION, donde se det~rminó que,¡ la---persoaa ho es sujeta de protección de 
conformidad con lo establecido en el pgr.agrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 
1083 de 2015, por lo tanto, np cumplió con los requis)tos para disponer su traslado. 
En consecuencia, es proce ente el retire del servicie del señor(a) Victor Osvaldo 
Mora Quirama, producto del no t)ramiento en periodo de prueba. 

En mérito de lo expuesto, la Seer taria General del epartamento de Antioquia, 

, DECRETA 

P Pr 
) a 

en el e • T ,.Grado 04, 
NUC 1 d ru IR CCIÓN 
FINANC-I E'R~ de la 
SECRETARIA DE EDUCACION, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal, Declarar vacante temporal el cargo denominado 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01, NUC Planta 1285, 
ID Planta 6038, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, del cual es titular el señor(a) CARLOS ALBERTO DUQUE VARGAS, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 70.415.995, a partir de su posesión, y por el 
término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba, en 
consecuencia el empleo que se encuentra provisto en provisionalidad en vacancia 
temporal por el señora LILI YOHANA MUÑOZ ACEVEDO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 43.119.539, continua en dicha vacancia temporal. 

IA 



33

G 

DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONAL/DAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecído en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo del señor (a) CARLOS ALBERTO DUQUE VARGAS, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 70.415.995, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC 0880, ID Planta 5806, asignado al 
Grupo de trabajo de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir 
de la fecha de posesión en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencía del 
nombramiento en período de prueba establecído en el artículo primero del presente 
decreto, se termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del 
señor(a) VICTOR OSVALDO MORA QUIRAMA, identificado(a) con cédula 
71.370.025, en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 04, NUC 1413, ID Planta 5116, asignado al Grupo de trabajo de la 
DIRECCIÓN FINANCIERA ~S□BSc~R~~ÍA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA de la SECRET1RíA'-DE E'~CACION, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamentá( Ñivel CeNrat denerándose su retiro automático del 
servicio, a partir de la fecha dd posesión tle la titular l periodo de prueba del señor 
Carlos Alberto Duque Vargas. ¡ " 
Artículo 5. Términos. El e~(a) ARLOS A BERTO DUQUE VARGAS, 
identificado(a) con cédula de ciuaada ía 70.415.995, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 d~I Dec~~el ~9 e abril de 2017, que modificó y 
adicíonó el Decreto 1083 de 201 , tendrá diez (i O) ías para manifestar si acepta y 
diez (10) días para posesionarse, 1 s cuales se ontarán a partir de la fecha de la 
aceptación del nombramiento. 

. ~ . . E • e 
a ió is ( c 
· e . n 2. • 

2015, • • al desem - • • m iato; de 
ser sati lifi e-r; lico de 
Carrer , r e to será 
declara o msu sis en e me Ian e esolución motivada. 

Artículo 7. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD. Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 1 O. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la S~CRETARÍA o~~TALENTO HUMANO y SERVICIOS 
ADMINISTRATIV~S ylo DIRE~ClóN' Aqr.,1NISTRATl1IVA Y FINANCIERA -SALUD, 
de la SECRETARIA DE SALUI!) E INCLU$ION SOCl] L, según sea el caso, para los 
fines pertinentes. ~ . ~ 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar ,:,ersonalme~j te el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establt ciáo en la Ley: 1437 dj 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos.~ e~e Decz:reto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite re6 rsos, con funáa ento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

Nombre 

Isabel Cristina Mejia Florez, Profesional Especializado 

Profesional Universitario de la Dirección de Desarrollo 
Organizacional 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

TIOQ 
• lombia 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y I centramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del : ervieioCivil -CÑSC-;'e(l 9umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, me'éliante Acuetdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 

¡- ~ • 1 

modificado por los Acuerdos Nos. 101 del 5,de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursd abierto de m(! itos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480)l empleos. vacantes perte~1 ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la p2nta de pefisonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso de Selección No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

~-
3. Que en virtud del Decreto 2026070001'853_clel 4 de • nio de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria'G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum licias todas las eta as del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
ITT • ~ • 

le e 
RI 

Grupo de SUBSECRETARIA DE PAZ Y DERECHOS HU e a 
DE Y PAZ, ad de la 
CNS 1!'9] 29~6. o ia con 
radie 01l0ff202 . 

5. Que el señor(a) VIVIANA BUITRAGO LOPERA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43.971.733, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 0407, asignado al Grupo 
de trabajo de la SUBSECRETARÍA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS de la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC 4301, asignado al grupo de trabajo del DESPACHO DEL SECRETARIO 
de la SECRETARIA DE AMBIENTE, quien de conformidad con lo establecido en el 
articulo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015 tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) VIVIANA 
BUITRAGO LOPERA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43.971.733, en la plaza de 
empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 0407, 
asignado al Grupo de trabajo de la SUBSECRETARÍA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS 
de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 4301, asignado al grupo de 
trabajo del DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE AMBIENTE, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el 
señor(a) VIVIANA BUITRAGO LOPERA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43.971. 733, a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea 
evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Términos. El señor(a) VIVIANA BUITRAGO LOPERA, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 43.971.733, de co~feFmielael-eem-les-aftíG1;1lesi2,2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que ¡modificó y.adicienóel\Decreto 1083 de 2015, tendrá diez 

• (10) días para manifestar si acepta ,y,diez (10) d;.1'5. parsa ROSII sionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del nom~ ~mie o. 

Artículo 4. Duración Período dJ Prueba. El período de p ueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de sJis (6), meses. contados a , artir de la fecha de posesión, de 

, 1 

acuerdo con lo señalado en el a í~ 2.2.6.25 0el Decie o 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el de f emp.e~ por el jefe in ediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será \nscritó'-en~gistro R • blico de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombra(!li to será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 

Articulo 5. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el periodo de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobrj saliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 

efi is 'el 
ho 
e p o 

manifiesta la é ncióüB ªcaclcrevacaAcioroª ñiuol a tular. 

Artículo 6. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, /os reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Articulo 7. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 8. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 9. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 10. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTI~~:TO IIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, y el Decreto 1083 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del ervicio Civil ,:_C~~ c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mJdiante Acue~o No. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos N&s. 101 del 5'1 de funio ae ~024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de mér'tos para !Proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacan es perte~1ecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl~nta de personal de la Gobernación . de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e Seección No 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202~700018 @-d~ de j. nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria G . tíeral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las eta as del receso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
or • a • 
le c 
AD 

rupo de UBSE RETARIA DE TESORERÍA de la SE , 
comu lr a ., • 1~ /2026, 
recibi r ia ic 7-5f0,d 026. 

5. Que el señor(a) EDITH NAYIVER LOPERA BEDOYA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 1.020.407.076, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC 0510, 
asignado al Grupo de trabajo de la SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 5941, ID de 
Planta 5492, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 
1083 de 2015 tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

6. Que el precitado empleo se encuentra provisto en encargo en vacante definitiva con el 
señor(a) IVON STELLA GONZALEZ HERNANDEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 41.952. 7 47 y a su vez el cargo de titular del señora lvon Stella Gonzalez, se 
encuentra provisto en encargo en vacante temporal con el señor (a) LUZ DARY PARRA 
RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 65.715.618 y en el cargo titular de 
la señora Luz Dary Parra, se encuentra provisto en provisionalidad en vacancia temporal 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por la señora YENNIFER CANO CANO, identificada con cedula de ciudadanía 
1.036.620.126 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) EDITH NAYIVER 
LOPERA BEDOYA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.020.407.076, en la plaza de 
empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC 
0510, asignado al Grupo de trabajo de la SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 5941, ID de Planta 5492, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD - SUBSECRETARÍA 
FINANCIERA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Ni1vel-GeAtral, del-G1.1al-es-tityIar el señor(a) EDITH NAYIVER 
LOPERA BEDOYA, identificado(a} con ~édL¡la de,,'éi'üaada~ía 1.020.407.076, a partir de su 
posesión, y por el término de seis (6,),meses, o l)ásta tantci\sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 3. Terminación de EncJrgo. Coma1~nse~uencialdel nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo I primero del pre;:;ente decreto, se termina el encargo del 
señor (a) IVON STELLA GONZALEZ HE . NANDEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 41.952.747, en el émJ)leo denominado PRCi>FESIONAL ESPECIALIZADO, 
Código 222, qrado 05, NUC 05~0,~ gnado al Grupo def rabajo de la SUBSECRETARÍA 
DE TESORERIA de la SECRETA.RIA E>E, tfACIENDA, dscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel_ Central, aparti F---d~ 1 fecha de posesión en período de 
prueba de la señora Edith Na'y"ver Lopera, e consecuencia, deberá regresar 
inmediatamente al cargo del cual es titulaLe.D- e empleo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 0564, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la SECRETARIA DE HACIENDA de lo contrario se 
aeclaFaFá la vaCJ nci'a efi itlva del mis o po· aba1·retono, g-enera~ do su rettra~ el rer--vic· y 
la ,Bé aiaa Ele sws ~recl'ios de ca riera ai:f i istrativa, oor-rfmcme aJo ~ e isto en los artI los 
4-~_..Y 42 a la !ley 9u9 de Q0M. 

Artículo 4 7'.e-,:, ·nact,,n di • na.at;go. Ca ce secuenc·a d Ja e -mina cié • .el encargo 
establecido ea.el actícJ.lJ 1te.r· Mr ciet p.L _sen ecret s teJ:m1R-a I encarg_· d:le - _eñor (a) 
LUZ DARY PARRA RODRIGUEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 65.715.618, en 
el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 
0564, asignado al Grupo de trabajo de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba de la 
señora lvon Stella Gonzalez, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente al cargo del 
cual es titular en el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC 0492, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -
SUBSECRETARÍA DE FINANCIERA de la SECRETARIA DE HACIENDA de lo contrario se 
declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y 
la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 
41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 5. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia de la terminación del 
encargo establecido en el artículo cuarto del presente decreto, se termina el nombramiento 
en provisionalidad en vacancia temporal del señor(a) YENNIFER CANO CANO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.036.620.126, en la plaza de empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 0492, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD -SUBSECRETARÍA DE FINANCIERA de la 
SECRETARIA DE HACIENDA adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio, a partir de la 
fecha de posesión de la titular señora Luz Day Parra Rodríguez. 

Artículo 6. Términos. El señor(a) EDITH NAYIVER LOPERA BEDOYA, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 1.020.407.076, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 7. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el artículo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el de · empeño, por ~ jet~ inr¡,ediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será iJ}~critor en e~ Regisfro Publico de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satis actoria, su n. ombramien1o será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. '4 
Artículo 8. Información. informa ~ al nominado(a) que, al fi~alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá rea~umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la ~acanc1a definitiva d~I líllismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida e sus~ erechos de carr ra administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 9'illh::le-20~ s· supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, s declarará la vac ncia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 9. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de a~ il de 2017, que reza textualmente: 

jU\ ~ oq u e} qu 

- Verific a ¡t~'t cu pi requisitas c s para 
el dese e "9(!$.j,tu ex lo-s e , ¼ les de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 10. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 11. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y TERMINA PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 12. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 13. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUE E Y CÚMPLASE 

MARTHA 

Nombre 

~

Seeret-ar+ 
'l_ t 

" 

Fecha 

12/ 06 2o2(; 

Los arriba firmantes declaramos que hem~~revisado el documentoy-lo_:,.n,,i mtramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra resP'!.nsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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,po: 

GOBERNAOON oe ANTIOOO~tº 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del ervicio Civil -9N~ ~ c mplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mJdiánte Acu~ do o. 168 del 21 de diciembre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nbs. 101 del sJde junio de 2¡024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de rnéritos para ~roveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) mpleos vacan es pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl~r-ita de personal d~ la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso e Selección No. 2592 del 2023 Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202 070~ 3 del 4 de • nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria G eral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum !idas todas las etapas del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
lse ali • • 

e 9 
3 1 

ciente a la S 
INC , • • • CNSC 

2026 id , G dicado 
2026 

5. Que la señora CLAUDIA ANDREA CIFUENTES HINCAPIE, identificada con cédula de 
ciudadanía 21.480.206, ocupa la posición No. 3 en la lista de elegibles del empleo descrito 
en el numeral anterior; ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 0416, ID 4807, adscrito a la DIRECCIÓN DE 
COOPERACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN - GERENCIA DE RELACIONAMIENTO, 
perteneciente al DESPACHO DEL GOBERNADOR - OFICINA PRIVADA; y actualmente 
se encuentra en encargo en vacante definitiva en el empleo TÉCNICO OPERATIVO, 
código 314, ~rada 02, NUC 1059, ID _6104, asignado al grupo de.trabajo DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGIA E INFORMACION - SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 
del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

6. Que el empleo TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 2371, ID 6365, 
asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, perteneciente a la 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL se encuentra provisto mediante 
provisionalidad en vacante definitiva con la señora GLORIA CATALINA PEREZ 
SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 32.108.117, nombramiento de carácter 
transitorio cuya vigencia termina al culminar el proceso de selección con el cual se realiza 
la provisión definitiva de la vacante, conforme lo establece el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015: "Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante 
de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo 
o del nombramiento provisional'. 

7. Que, como acciones afirmativas, mediante el Decreto 2026070000772 del 26/02/2026, se 
dispuso la creación del Comité de análisis y asesoría para casos de protección laboral con 
ocasión del proceso de selección 2592 del 2023 "Antioquia 3", en cumplimiento de la 
protección establecida en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 
2015. 

8. Que según Acta #1 del 06/05/2026 del Comité de análisis y asesoría para casos de 
protección laboral, se revisó la situación particular de la señora GLORIA CATALINA 
PEREZ SANCHEZ, donde se determinó que no acreditó ninguno de los órdenes de 
protección laboral establecidos en el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 
de 2015, para disponer su traslacle:-E1reeAsee1;1eAeia, es procedente la terminación del 
nombramiento en provisionalicic1,d en vaca~_t.e1/ definitiva r! or el acaecimiento de la causal 
legal para su finalización. 1 rlf'Y" Y'_ i r 1 • 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria Gen. /"1/ del Departr ento de Antioquia, 

(\DE._cRETA ) 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en a~ en período de prueba a la señora CLAUDIA 
ANDREA CIFUENTES HINCAPlE, 'dentificadac-on-cé_g9¡{¡ de ciudadanía 21.480.206, en la 
plaza de empleo denominada TECN COOPERATIVO éódigo 314, grado 02, NUC 2371, ID 
6365, asignado al grupo de trabajo DESP-ACJ:10--DEL SECRETARIO, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Q.entral. 

V p 
a 

O GERENC IOtlAMIENTO, 
perten 1 , ad~eriito a la 
Planta Ni if la a señora 
CLAUDIA • CIFUENT CAPIE, a pa ir de su posesión en ascenso en período 
de prueba y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de 
prueba. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el encargo en 
vacante definitiva de la señora CLAUDIA ANDREA CIFUENTES HINCAPIE, en la plaza de 
empleo TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 1059, ID 6104, asignado al 
grupo de trabajo DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN -SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en ascenso en período de 
prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, terminar el 

IA 
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nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva de la señora GLORIA CATALINA 
PEREZ SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía 32.108.117, en la plaza de empleo 
denominado TÉCNICO OPERATIVO, código 314, grado 02, NUC 2371, ID 6365, asi9nado 
al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARIA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio. 

Artículo 5. Términos. La señora CLAUDIA ANDREA CIFUENTES HINCAPIE, de 
conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá diez (1 O) 
días hábiles para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales será evaluado el desempeño 
por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el 
Registro Público de Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser satisfactoria, el presente 
nombramiento será declarado insr sistente_mediantaB.e.s.~ución motivada. 

Artículo 7. Información. Informa~ i toóminado¡ a~~:'~'kfirlalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sf bresaliente,, deberá rea~umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará lla vacanci~ ~ 1nitiva del rr-,ismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida ~e sus derecH de carrera administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si ~upera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresl se1leclarará la vacanci definitiva de su empleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requ,sit~ El,presente Decre o se realiza conforme al artículo 
----._:, 

2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 20H,---€1UEl!:_eZ • textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de pe es na/ o u·en haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

• ·eaP y¡·e • • • -{ le 00n I • • s oem , etenei • • 
emP,.efl n la g I 
.e.s ~ d 

- ~erific lfl!JlS (¿$c_p!,es:i, dif cip! il¡ a~ -iSii' irante, 
deJando 'O. U e; '-' U 1 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 1 O. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano, de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos y/o a la Dirección Administrativa y Financiera -
Salud de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, según sea el caso, para los fines 
pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mismo, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EA TABORDA 
ral 

:;~~~ Y Alejandra Figueroa Escudero-Directo a_d_e...e.e.rs"_no.i.._-4...J:JJ.w, , Fecha ,G { b / 2{; 

Los arriba firmantes declaramos que h_emos revis~dq el documento_y lo e/ ncóntam~ ajustildos a las normas y disposiciones legales y vigentes 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pre ntamos para la firí(l<j \ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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1ro: 

GOBEt~,~lDc~:~:~;i;;To 111111111111 11111111111111111111 11111111111111111111111111111111~1111111\ 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO, TERMINA PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en l,?~....ar:tículo5?:3-Cie.Ja_Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (modiftcadoJ ~,d1c)>lnáaofor el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera adminisf ,ativa en va1cancia de. -~ itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, con las personas que hayal sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. ~ 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio ctivil -CN , C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales~5 gales, ljTlediantel Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modifica o po~ los Acuerdos NJs. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, d'spuso adelai:it~I ceÍncurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva mil_cuatrocientos _9Zhenta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema Genera! de C r:rera Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "A tioquia 3". 

aue ern v1rtuct del '-' ec eta_ 2 ~60'Z000~853 mel ~ ae Ju~i de 2 26, el <B ber 9 L IA 
el I E> a ílie t de .A:nt1oqu1a aelego en la ecret na Ge eral, 1 competelf~ 
para s11scribir este acto aCilministrativa 1 ■ 

4. Que cumpllaJ.;>.!JQs !~~del pro~ so ae selecc1ón,rJl se ijidió la 
Resolución número 4716 del 14 de mayo de 2026, por medio de la cual se 
conforma la lista de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con 
el número OPEC 197554, denominado TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, 
Grado 02, asignado al Grupo de SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, comunicada mediante oficio con radicado de la 
CNSC 2026RS 101585 del 01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia 
con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que la señor(a) DIANA MARÍA ROLDÁN FRANCO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 43.183.421, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el 
empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 0514, 
ID de Planta 5554, asignado al Grupo de SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA de 
la SECRETARÍA DE HACIENDA, y ostenta derechos de carrera administrativa en 
el cargo denominado SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 1134, ID Planta 
5791, asignado al grupo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA 

111 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO, TERMINA PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PENSIONAL-SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA 
DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, 
tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

6. Que el precitado empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 
02, NUC 0514, ID de Planta 5554, asignado al Grupo de SUBSECRETARÍA DE 
TESORERÍA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, se encuentra provisto en 
provisionalidad en vacante definitiva, por el señor(a) WAL TER ALEJANDRO 
MARÍN ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.784.071 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría General del Departamento de Antioquia. 

DECRETA 

Artíc~lo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) DIANA 
MARIA ROLDAN FRANCO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43.183.421, en 
la plaza de empleo denominada TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, 
NUC 0514,, ID de Planta 5~5~, asignado ,,al- Grupo de SUBSECRETARÍA DE 
TESORERIA de la SECRETA J~ DE HA9'.tENQA~i crito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Cen~~ . , 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Decláraf vacante t mporal el cargo denominado 
SECRET ~RIO, código 440, gr1d~ J)4, NU ©- 1 ~ 34, ID ~!anta 5791, asignado al gru~o 
DIRECCION DE COMPENSA<e1q~ SISTEMA ~EN,IONAL - SUBSECRETARIA 
DE TALENTO HUMANO de la SECRETARIA ~E TALENTO HUMANO y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ads;¡:¡tÓ a la Plal_}fa Global de la Ad_ministraci_ón 
Departamental, Nivel Central, del',cual es tit~,nor(a) DIANA MARIA ROLDAN 
FRANCO, identificado(a) con cédula de ciu acfanía 43.183.421, a partir de su 
posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período 
de prueba. , 

om 
p p 

el en tI e • LDÁN 
FRAN . a za de 
emple SI , NUC 
6447, ID Planta 5525, asignado al grupo DIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL 
TALENTO HUMANO - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir 
de la fecha de su posesión en período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del 
nombramiento en período de prueba establecido en el artículo primero del presente 
decreto, se termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del 
señor(a) WAL TER ALEJANDRO MARÍN ROJAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 71.784.071, en la plaza de empleo denominada, TÉCNICO 
OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 0514, ID de Planta 5554, asignado al 
Grupo de SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, 

IA 
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adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central , 
generándose su retiro automático del servicio, a partir de la fecha de posesión de la, 
señora DIANA MARÍA ROLDÁN FRANCO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43.183.421. 

Artículo 5. Términos. la señor(a) DIANA MARÍA ROLDÁN FRANCO, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 43.183.421, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la FN-S , e no ser satisfactoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente mediamte Resolución~ tiVadrI. 

W" 1/ 
1 • 

Artículo 7. Información. info mar al nohJ.inaao(a) q~e, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no es satisfacto ia o so~resaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titular, de lo contrario se dt clarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandono, gener,ando su retiro del r ervicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administra1 iv~ onforme a lo prev sto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el periba~ prueba no manifiesta la intención de 
regresar, se declarará la vacanda definitiva des-u e • pleo titular. 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El-presente Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: , 

na a 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 1 O. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 

IA 
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TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD­
, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para 
los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 

MARTHA AA . 
s.ecretar 

Nombre 1 

. . ~ . 
José Maunc,o Bedoya Betancur, Profes, 

Profesional Universitario - Dir ! 
Organizacional 

Fecha 

12106/2026 

12106/2026 

1210612026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos ~ isado el documento y ~ ncontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabi]j_dad lo presenta.!JIE)S para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ JIA 
República de Colombia 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO, TERMINA PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en~t.s_acticulo.s-2.3 ... d.e-1aJ.ey 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (mo iflcadoy ~dic,!S>nad!\polr el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera adminis r,átiva en vacancia defi f itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, ca 1-las perso9$s qt:Je haya[ sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. ~ 

2. Que la Comisión Nacional deyServicio <Civil -CN
1 

C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales~y__Jegales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modifica o p~ los Acuerdos Np s. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, {Spus~ iJelantar ~I 9-°ncurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva mil_ cuatrociento~ n.enta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema Genera de C uera Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "Aatioquia 3". 

Glue em v1r'tutl ~el Secreto 2i© 6010 ' :853 clel ~ ae junio-ele 2 26, el csO dar 
clel E>epartamento de ~ntioqu1a aelego en la Secretari! Gener 1, la co~~ncia 
para s1;1 cribir este,aa-to aóliTlinistrativ~ (' 1 ■ 

4. Que cum~ as tk!P.s l tapª dehs4roceso'af Q ecc1ón~ll • C expidió la 
Resolución número 4782 del 14 de mayo de 2026, por medio de la cual se 
conforma la lista de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con 
el número OPEC 197640, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 04, asignado al Grupo de DESPACHO DEL SECRETARIO 
de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, comunicada mediante 
oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 01/06/2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que la señor(a) CATALINA MORENO CRUZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía 32.243.770, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el 
empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, 
NUC 0982, ID de Planta 6341, asignado al Grupo de DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el cargo denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 3112, ID Planta 4874, asignado al 

IA 
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grupo DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARÍA Y CIUDADANA de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, quien de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrada en 
ascenso. 

6. Que el precitado empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 219, 
Grado 04, NUC 0982, ID de Planta 6341, asignado al Grupo de DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, se 
encuentra provisto en encargo en vacante definitiva, por el señor(a) JUAN 
CARLOS JIMÉNEZ ESCOBAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
71.603.891 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría General del Departamento de Antioquia . 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba al señor(a) 
CATALINA MORENO CRUZ, identificado a con cédula de ciudadanía 32.243.770, 
en la plaza de empleo denomi ada, PROFE~ONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 04, NUC 0982, ID de P1~p.ta 6341\ \-asign~dó j Grup? de DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETtRIA DE S~LUD E IN LUSION SOCIAL, adscrito a 
la Planta Global de la Administr ción Depaltamental N vel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporpl . .,9-eclarar vacante tc.
1
mporal el cargo denominado 

PROFESIONAL UNIVERSITAt¡<l9~d~go 219, grado 03, N~C 3112, ID Planta.4874, 
asignado al grupo DIREC~~ON ~E PARTIClryACION COMUNITARIA Y 
CIUDADANA de la SECRETAR~ DE G0~, é}élscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, ~vel Central, 2_1 cual es titular la señor(a) 
CATALINA MORENO CRUZ, identtfi ado(a) co . cédula de ciudadanía 32.243.770, 
a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado 
el período de prueba; el cual se en . uentra provisto por el Señor JOVANI DE JESÚS 
CZ:A Acl='A M RENG>, i entificado ·en la cédula d ciadadaní No. 15.'508.084, el c al 
f:(')Rti 8-:ai en e1 en , ar o e vac nte teliTlporal. 

- c • • nto en 
perío . ermina 
el ene J OBAR, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 71.603.891, en la plaza de empleo denominada 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC 0982, ID de Planta 
6341, asignado al Grupo de DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba, en 
consecuencia , deberá regresar inmediatamente al cargo del cual es titular en el empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC 1315, ID Planta 
5181, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN de 
la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del 
mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera 
administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del 
nombramiento en período de prueba establecido en el artículo primero del presente 
decreto, se termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia temporal de la 

IA 
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señora (a) MAIDA DIONIS BEDOY A LEAL, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 43.202.239, en la plaza de empleo denominada, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC 1315, ID Planta 5181, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, 
generándose su retiro automático del servicio, a partir de la fecha de posesión de la, 
señora CATALINA MORENO CRUZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
32.243.770. 

Artículo 5. Términos. La señora (a) CATALINA MORENO CRUZ, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía 32.243.770, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento. 

Artículo 6. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una dur¡a-ci'áríd-e-sei's-(6t meses, contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo señalado,en/ élartlc~ld 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le ~er'á evalua~o e desempeño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresalientt la califica'tión s rá insprito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la CNSC, de nó er satisf9ctoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente mediahte Resoluc·ón motivada. 

Artículo 7. Información. informar-al naminado(a) Jue, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no es salis·factoria ºi;clresaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titul \_ de lo coñtrario s declarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandono, generando su retiro el servicio y la pérdida de sus 
derechos de carrera administrativa, confer--me--a o previsto en los artículos 41 y 42 de 
la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no manifiesta la intención de 
regresa[, se declaílará la vaca□cia efiniti a de su ernf:!leo tit lar. 

l4.r-tíe . - . Vieriff ació e q ·s ·to . • 1 pr nt ecP. to se realiza aonfor , e al 
artículo 2.2 .5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

, ■ ■ 

"Corres pe~ <;;r1a o qui Q g Q , · eges ai e. que se 
efectué el n . 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 

IA 
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concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 1 O. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD­
, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para 
los fines pertínentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó 12/06/2026 

República de Colombia 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA 

ENCARGO, TERMINA PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en lo_s_acticulos 23 cle_ta Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (modificado y adicionad0 po el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera administr,átiva en ~a✓a'ncia d~fi itiva se proveerán en período 
de prueba o en ascenso, co I las persont s que haya sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. • 

2. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CN C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales2; legales, mediant Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modifica~o p~ los Acuerdos N, s. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, a·spuso ~elantar el c , ncurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva mil cuatrocientos je'henta (1.480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema General de C -Fera Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "A tioquia 3". 

53 u 
n ri 

para • • ícsa tiva " I m _ _ _ 

4. Que etapas clel proceso~ selecc1on, la C ~ 1d10 la 
Resolución número 4735 del 14 de mayo de 2026, por medio de la cual se 
conforma la lista de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con 
el número OPEC 210513, denominado TÉCNICO ADMINISTRATIVO, Código 
367, Grado 02, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 
01/06/2026, recibido en la Gobernación de Antioquia con radicado 
2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que la señor(a) YEISI JOHANA HIGUITA LEZCANO, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 1.128.427.479, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en 
el empleo denominado TÉCNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 02, 
NUC 5873, ID Planta 5679 asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la 

IA 
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SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y 
ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado SECRETARIO 
EJECUTIVO, código 425, grado 06, NUC 2380, ID Planta 6338, asignado al grupo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL, quien de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del 
Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrada en ascenso. 

6. Que el precitado empleo denominado TÉCNICO ADMINISTRATIVO, Código 367, 
Grado 02, NUC 5873, ID Planta 5679 asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, se encuentra provisto en provisionalidad en vacante 
definitiva, por el señor(a) WILLÍAM FERNANDO GUERRA LEÓN, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 71.491.812 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría General del Departamento de Antioquia. 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar eh;9?ceríso ep~ 'o de Prueba la señora (a) YEISI 
JOHANA HIGUITA LEZCA~O, iden~fica~o(a) d9n cédula de ciudadanía 
1.128.427.479, en la plaza de empleo d,enc minada, ~ECNICO ADMINISTRATl~O, 
Código 367, Grado 02, NUC 58 3, ID Plánta 5~79 asig ~ado al G~upo de DIRECCION 
DE DESARROLLO ORGAf'r' l~~CIONA SUBSE RETA RIA DE TALENTO 
HUMANO de la SECRETiRIA DE T~LENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a 1a'f'la~ Blobal de la dministración Departamental 
Nivel Central. ""~ 

Artículo 2. Vacancia Temporal. De lar e temporal el cargo denominado 
SECRETARIO EJECUTIVO, código 4t5, gra o 06, NUC 2380, ID Planta 6338, 
asignado al gru CRETARIO de la SECRETARÍA DE SALUD 

~e1:usI • ob d 
aFtcrmen ul a) N 
G'AN0, ci .1 , . . ~ , 

posesió • • • . eríodo 
de pru I vi por la 
Señora • J -ula de 
ciudadanía No. 32.182.169, la cual continúa en encargo en vacante temporal.. 

Artículo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo en vacante temporal de la señor (a)) YEISI JOHANA HIGUITA LEZCANO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.128.427.479, en la plaza de empleo 
denominada TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 4481, ID de Planta 
6142, asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE PROYECTOS E INVERSIÓN PÚBLICA 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en 
período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia del 
nombramiento en período de prueba establecido en el artículo primero del presente 

JIA 
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DECRETO HOJA 3 

'POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA , DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO, TERMINA PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

decreto, se termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia definitiva del 
señor (a) WILLÍAM FERNANDO GUERRA LEÓN, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 71.491.812, en la plaza de empleo denominada, TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO, Código 367, Grado 02, NUC 5873, ID Planta 5679 asignado al 
Grupo de DIRECCIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del 
servicio, a partir de la fecha de posesión de la señora YEISI JOHANA HIGUITA 
LEZCANO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.128.427.479. 

Artículo 5. Términos. La señora (a) YEISI JOHANA HIGUITA LEZCANO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.128.427 .479, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta y 
diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del nombramiento. 

~-------~ 

Artículo 6. Duración Período de Prueb'a. E~do de prueba a que se refiere el 
/11w" '-/- ) 

artículo primero tendrá una duración de seis--(6) mese , contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con 1d señalado~ . el artícu19 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le Jerá evaluado I desemreño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresalient~ la calificación será inscrito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser satisf~ctoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente media te~ es~ otivadf 

Artículo 7. Información. informar al nominado{a)/4ue, al finalizar el período de 
prueba, si la calificación no es tisfacto~if sobresaliente, deberá reasumir 
inmediatamente su empleo titular, de lo GOntrarío se declarará la vacancia definitiva 
del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus 

e • to . '!i. 

no 1 
d o 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO, TERMINA PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 1 O. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA -SALUD­
, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para 
los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 12. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

PUBLÍQUESE, CQMl)NÍ MPLASE 
-:: ":.. ¡::--

pfP!k 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó 12/06/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y centramos ajustados a las normas y disposiciones legales V 

,Y vigentes y, por lo ta~\0. bajo nuest¡-a responsabilidad lo p1esentamos _par~ a firma. ■ 

epu 1ca ae l.;O omo1a 
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